
   

 

 

 

Madrid, 19 de enero de 2021 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia técnica y 
profesional, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un 
SUMINISTRO DE BOBINAS DE CELULOSA EMPLEADAS EN DISTINTAS DEPENDENCIAS DE METRO 
DE MADRID: TALLERES Y DEPÓSITOS (Licitación 6012000211)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador EURODEL-HARPAS, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

 
SOLVENCIA TÉCNICA 

Y PROFESIONAL 

 

n el apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se requiere lo siguiente: 
 

“b) Certificado acreditativo del sistema de gestión de la 

cadena de suministro que garantice el suministro de los materiales 

solicitados en tiempo, forma y calidad durante toda la duración 

del contrato. Serán válidos entre otros: 

• Carta emitida por el fabricante de la bobina madre a partir de la 

cual se fabricará el producto o un distribuidor oficial, 

manifestando su compromiso de suministro durante el período de 

duración del contrato.  

En el caso que la carta de compromiso no sea emitida por el 

fabricante de la bobina madre, se deberá acreditar que el firmante 

es distribuidor oficial. 

• Asimismo, también es válido el certificado del fabricante de la 

bobina madre, en el que se identifique al licitador como 

distribuidor oficial. En el caso de optar por esta última opción para 

acreditar la solvencia técnica y profesional, el 

certificado/documentación aportado deberá estar vigente a la 

fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas.” 

 

Sin embargo, revisada la documentación aportada por el licitador como 
Oferta técnica, se constata que no se incluye el certificado acreditativo del 
sistema de gestión de la cadena de suministro.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el certificado acreditativo del sistema de gestión de 
la cadena de suministro que garantice el suministro de los materiales 
solicitados en tiempo, forma y calidad durante toda la duración del 
contrato, de conformidad con los requerimientos del apartado 21 del 
PCP.  
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